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C O N T E N I D O 

 

1. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANGO DEL VALLE, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

2. TABULADOR DE SUELDOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO 

DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

3. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA (DIF) DE TENANGO DE VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

4. TABULADOR DE SUELDOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA (DIF) DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

5. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OPDAPAS) DE TENANGO 

DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

6. TABULADOR DE SUELDOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OPDAPAS) DE TENANGO DEL 

VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

7. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDE) 

DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; Y, 

8. TABULADOR DE SUELDOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDE) DE 

TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

Constitución No. 101, Col. Centro, 

C.P. 52300, Tenango del Valle, 

Estado de México 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANGO DEL VALLE, 

ESTADO DE MÉXICO, 2019-2021 

 

1. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020 

2. TABULADOR DE SUELDOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2020 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 128 fracción IX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 285 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, el cual establece que los municipios 

administrarán libremente su hacienda, así también, los presidentes municipales, 

presentarán para su aprobación  y publicación el presupuesto de egresos 

municipal a más tardar el día 25 de febrero de cada año, debiendo enviarlo al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en la misma fecha. Lo 

anterior se realizará integrando y una vez presentada y analizada ante cada uno 

de los integrantes del Ayuntamiento la situación de la hacienda pública del 

municipio en el ejercicio fiscal 2019, así como lo contemplado para el año 2020, 

previa exposición de motivos, considerando la estimación de ingresos por cada 

una de sus fuentes, la estimación de los egresos que habrán de ejecutarse por 

cada una de sus fuentes, este último con la clasificación programática, nivel de 

programas presupuestarios y proyectos, clasificación administrativa y económica; 

las metas de los proyectos grupo en los programas derivados del Plan de 

Desarrollo Municipal, destacando lo relativo a los compromisos de obra pública, 

indicadores de gestión que apoyarán en el seguimiento el ejercicio de los recursos 

públicos y la evaluación de desempeño, además de los establecidos en el Manual 

para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

ejercicio fiscal 2020, tabulador de sueldos, programa anual de obras, reparaciones 

y mantenimientos, así como el programa anual de adquisiciones mediante los 

diversos programas basados en resultados municipales de cada una, pagos de 

laudos, así como las previsiones económicas para hacer frente al pago de 

responsabilidades por  posibles conflictos laborales derivados de las bajas de 

personal; se somete al seno de este órgano de gobierno para su aprobación, el 



 
 

 
 
 
 
 
 

 

Presupuesto de Egresos Definitivo del Municipio de Tenango del Valle, Estado de 

México, para el ejercicio fiscal 2020, el cual asciende a la cantidad de 

$299,037,599.68 (doscientos noventa y nueve millones treinta y siete mil 

quinientos noventa y nueve pesos 68/100 m.n.) en el rubro de ingresos, y un 

monto total $299,037,599.68 (doscientos noventa y nueve millones treinta y siete 

mil quinientos noventa y nueve pesos 68/100 m.n.) en el rubro de egresos, lo 

anterior en cumplimiento a lo establecido en el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, así como el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2020. En este orden de 

ideas y toda vez que se están considerando ingresos que dependerán de diversos 

factores como son gestión, la economía que impere a nivel nacional, el 

crecimiento económico, etc.; la tesorería municipal necesita herramientas que le 

permitan dar cumplimiento a sus obligaciones, al tiempo que conduce las finanzas 

de manera eficiente; por lo que durante el presente ejercicio requerirá la 

realización de transferencias entre las diferentes partidas, capítulos y los 

diferentes programas del presupuesto de egresos, con la finalidad de estar en 

posibilidades de actuar de forma eficiente y en estricto apego a lo que marcan las 

leyes en la materia, como el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

en sus artículos 317 y 317 Bis. Motivado por lo anterior, se solicita la autorización 

para que el titular de la tesorería municipal, en ejercicio de sus atribuciones, pueda 

realizar dichas transferencias presupuestales necesarias entre capítulos, partidas 

y entre los diferentes programas del presupuesto de egresos y en los rubros de 

ingresos, así mismo, de ser necesaria, la ampliación o reducción del presupuesto 

durante el ejercicio fiscal 2020, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad en comento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 
 

 
 
 
 
 
 

 

Así lo tendrá entendido el ciudadano Presidente Municipal Constitucional de 

Tenango del Valle, Estado de México, Ing. Pablo Iván Guadarrama Mendoza, 

haciendo que los presentes acuerdos, se publiquen, se ejecuten, se promulguen y 

se cumplan. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Tenango del Valle, Estado 

de México, el día diecisiete de febrero de dos mil veinte. 

 

ING. PABLO IVÁN GUADARRAMA MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA) 

 

DR. NAHUM MIGUEL MENDOZA MORALES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

  (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) DE TENANGO DE VALLE, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 4. TABULADOR DE SUELDOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) DE TENANGO DEL VALLE, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. VERÓNICA RAMÍREZ LÓPEZ 

PRESIDENTA HONORARIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

5. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OPDAPAS) DE TENANGO 

DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 6. TABULADOR DE SUELDOS DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OPDAPAS) DE TENANGO 

DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. HÉCTOR MORALES POBLETE 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 7. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDE) DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE 

MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 









 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 8. TABULADOR DE SUELDOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDE) DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE 

MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROFR. ALEJANDRO RAÚL MENDOZA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL INSTITUTO MUNICIPAL DE  

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

(RÚBRICA) 

 



TENANGO DEL VALLETENANGO DEL VALLE


